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DEMANDAN EN EU A NUEVA MEXICANA 
La nueva aerolínea estatal Mexicana fue demandada ayer en un Tribunal de Nueva York 
por SAT Aero Holdings, la compañía anteriormente conocida como Petrus y que el 
Gobierno mexicano asignó para administrar el arrendamiento de aviones y contratar 
tripulaciones.  
 

 

ARCAS PARA EL TREN MAYA HAN ESTADO ABIERTAS Y SIN CONTROL 
La Auditoría Superior de la Federación detectó que, además de tener serias deficiencias 
en la infraestructura de la vía férrea, en la construcción del Tren Maya se reportaron 
pagos indebidos por 256 millones de pesos para adquirir predios y liberar derechos de 
vía, pero sin contar con avalúos. 
 

 

INE DENUNCIA TRABAS PARA LA FISCALIZACIÓN 
Algunas instancias del Gobierno están limitando el trabajo de fiscalización del INE, 
denunciaron las consejeras electorales Carla Humphrey y Dania Ravel. Detallaron que, 
de 69 solicitudes de información formuladas a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
durante 2023, sólo nueve fueron respondidas.  
 

 

SFP IMPONE SANCIONES POR $1,600 MILLONES A 405 EMPRESAS TRANSAS 
Las tramposas a veces sí caen al pozo; en los últimos cinco años los auditores de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) cacharon a 405 empresas que intentaron vender 
gato por liebre al Gobierno federal: algunas quisieron hacer pasar bienes nacionales 
por extranjeros, otras alteraron reportes de residuos peligrosos, las más arriesgadas se 
pusieron de acuerdo para repartirse contratos y hubo la que entregó productos chinos 
en lugar de los acordados. 
 

 

INE: LA ELECCIÓN NO ESTÁ EN RIESGO; TODO AVANZA EN TIEMPO 
Ante una propuesta del Partido del Trabajo (PT) para que el Instituto Nacional Electoral 
(INE) responda formalmente a la “campaña orquestada” que busca generar la 
percepción de que la elección del 2 de junio está en riesgo, la consejera presidenta, 
Guadalupe Taddei, dijo que el organismo “está listo” para instalar las 170 mil 858 
casillas programadas, incluso en las zonas afectadas por la inseguridad. 
 

 

CRECE LA VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
En pleno proceso electoral, aumentó la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. En el último informe presentado ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE), se detalla que tan sólo en febrero se registraron en promedio 
una queja por día, es decir 28 quejas en total, lo cual se traduce en el 7 por ciento de 
todas las quejas en el histórico de las denuncias. 
 

 

EL PRESIDENTE QUIERE CREAR MIEDO HACIA EL 2 DE JUNIO 
“Lo hace con el objetivo de generar un sentimiento de miedo hacia el 2 de junio. Es una 
irresponsabilidad, además de un disparate”, responde Santiago Creel, a propósito de 
las declaraciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador quien ayer planteó que 
anular la elección del 2 de junio, equivaldría a un golpe de Estado técnico, “sería como 
soltar a un tigre, o a muchos tigres”. 
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SHCP PROYECTA PARA 2025 BAJAS EN CRECIMIENTO Y DÉFICIT PÚBLICO 
Sombras. El Gobierno de México mantuvo su expectativa de crecimiento económico de 
hasta un 3.5% en 2024, aunque advirtió de una desaceleración para 2025 hasta un 2.5% 
promedio.  
 

 

REPUNTA 54% EN SINALOA LA CIFRA DE DESAPARECIDOS AL INICIO DEL AÑO 
La desaparición de personas en Sinaloa aumentó 53.9 por ciento en los primeros tres 
meses de 2024 respecto al mismo periodo del año pasado, de acuerdo con el Registro 
Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 
 

 

EMBARGAN A JUAN COLLADO 100 MILLONES DE EUROS EN ANDORRA 
Fuentes cercanas han declarado el día de ayer, que hasta marzo de 2023, se reportan 
al menos dos cuentas con alrededor de 18 millones de euros, que serían propiedad de 
Juan Collado Mocelo. Andorra desde 2015, reporta la tenencia de más de 100 millones 
de euros, los cuales habrían sido embargados al entonces abogado de Enrique Peña 
Nieto, el mismo Collado. 
 

 

XÓCHITL “SE ROBA” AHORA LOGO DEL INE 
Xóchitl Gálvez Ruiz, candidata presidencial del Partido Acción Nacional (PAN), Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y Partido de la Revolución Democrática (PRD), utilizó 
sin autorización el logo del Instituto Nacional Electoral (INE) para ilustrar imágenes de 
la campaña que propuso realizar con el objetivo de frenar que la 4T diga en campaña 
que su coalición eliminaría los programas sociales en caso de ganar. 
 

 

---HOY NO SE PUBLICÓ--- 

 
 

---HOY NO SE PUBLICÓ --- 
 

 

 
---HOY NO SE PUBLICÓ --- 
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---HOY NO SE PUBLICÓ --- 
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JUSTICIA DIGITAL/SISTEMA DE INTERCONEXIÓN PJF-PJEDOMEX 
Anuncian sistema de interconexión entre entes judiciales (La Jornada) 
A partir de abril, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y el Poder Judicial del Estado de México pondrán en 
marcha el sistema de interconexión entre ambas instituciones, lo que permitirá el trámite electrónico entre los 
337 órganos jurisdiccionales mexiquenses y los 855 órganos que integran al Poder Judicial de la Federación. En 
esta primera fase, los órganos jurisdiccionales llevarán a cabo diversas acciones de forma electrónica, incluyendo 
notificaciones, promociones, anexos de documentación y recepción de acuses de forma inmediata. Todo se 
realizará utilizando firmas electrónicas para garantizar la certeza y validez de cada documento enviado. El CJF 
señaló que se agilizarán los trámites; se modernizará el proceso judicial; habrá juicios en línea; se tendrá acceso 
remoto, que facilita la participación en procedimientos legales desde cualquier ubicación con acceso a internet, 
lo que beneficia a los Tribunales en zonas remotas. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, así como los votos particular de la señora Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN/CASO EMILIO LOZOYA 
Piden a la SCJN resolver pruebas contra Lozoya (Reforma) 
Petróleos Mexicanos (Pemex) pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinar en definitiva 
si deben o no ser excluidas las pruebas clave que ofreció la Fiscalía General de la República (FGR) para acreditar 
los presuntos sobornos de Odebrecht a Emilio Lozoya. Se trata de la documentación bancaria que Brasil y Suiza 
entregaron a la FGR, información que ya fue declarada ilegal en dos instancias judiciales, porque no fue obtenida 
con la autorización de un juez en los respectivos países. En septiembre pasado, el Segundo Tribunal Colegiado 
de Apelación admitió el amparo que presentó Pemex contra la resolución de otro Tribunal de la misma instancia 
que ordenó excluir dichas evidencias. Lozoya presentó una queja ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal con la finalidad de que se ordene el desechamiento de esa demanda interpuesta por la empresa productiva 
del Estado, entidad que tiene la calidad de ofendida en el caso Odebrecht. Ahora es Pemex la que pidió a la Corte 
ejercer su facultad de atracción y resolver esta queja del ex funcionario, al estimar que se trata de un caso de 
relevancia jurídica. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Poder Judicial, contra el pueblo (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial (PJ) es de élite y está en contra del pueblo, afirmó el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
en su conferencia matutina. Reprochó que están a favor del bloque conservador y que protejan a gente 
autoritaria y de malas entrañas. “Se está protegiendo a quienes tienen relaciones en la Corte o en el Poder 
Judicial, y se está protegiendo sobre todo a gente muy conservadora, gente autoritaria, de malas entrañas. Pues 
por eso la señora (Presidente de la Suprema Corte, Norma) Piña, con todo respeto, le dio entrada hasta asesores 
de (Genaro) García Luna”, dijo. (La Jornada) 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Exige Xóchitl frenar el uso de programas (Reforma) 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial opositora, solicitó ayer al Instituto Nacional Electoral (INE) emprender una 
campaña en medios de comunicación para aclarar que los programas sociales no son de ningún partido político 
ni podrán ser cancelados a partir del resultado de la elección presidencial… Recordó que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador la acusó de haber votado contra los apoyos, y hasta ahora no ha aceptado el amparo que 
ella consiguió para tener derecho de réplica. “No se les olvide que el debate con el Presidente empezó cuando 
él aseguró que yo, en la Feria del Libro, había dicho que iba a quitar los programas sociales: presenté mi derecho 

https://www.efinf.com/clipviewer/98c0114e477afbe8732719e35e481a1c?file
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de réplica, gané un amparo de un juez que, por cierto, está en revisión de la Suprema Corte de Justicia para la 
resolución final, todavía no lo resuelve”, indicó. 
 
PROTECCIÓN CONTRA TRATOS CRUELES E INHUMANOS/SISTEMA PENITENCIARIO 
Conceden amparo a reclusos del Altiplano contra obligación de bañarse con agua fría (La Jornada) 
Un grupo de internos del penal de máxima seguridad del Altiplano, Estado de México, logró que se les concediera 
un amparo contra la obligación de bañarse con agua fría a las 6:30 de la mañana, esto luego de que un juez 
concluyó que esa situación puede tratarse de un trato cruel e inhumano. En su sentencia, el juzgador ordenó a 
las autoridades penitenciarias a contar en el complejo carcelario con llaves de agua para que en lo individual se 
pueda regular tanto el agua fría como la caliente. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/ABUSO SEXUAL 
Nueve años de cárcel a un profesor por acto sexual (La Prensa) 
Rodrigo “M”, profesor de una escuela secundaria de la alcaldía Gustavo A. Madero fue sentenciado a nueve años 
de prisión, debido a que un juez federal penal determinó que el imputado ejecutó un acto sexual a una 
adolescente al interior del centro educativo… el Tribunal de Enjuiciamiento adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal en la Ciudad de México con sede en el Reclusorio Oriente, dictó sentencia condenatoria de nueve años 
de prisión, la destitución de su empleo, suspensión de derechos políticos y civiles, así como amonestación 
pública. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/VENCIMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN 
Grupo Salinas exige retirar sellos a campo de golf en Huatulco (El Universal) 
Grupo Salinas, consorcio encabezado por el empresario Ricardo Salinas Pliego, exigió a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) 
retirar los sellos de clausura del campo de Tangolunda en Huatulco, Oaxaca. Lo anterior, tras la suspensión 
obtenida por la empresa que administra el campo, la cual anunció Salinas Pliego en su perfil de X... También 
señala que “de manera arbitraria, la Profepa ha hecho caso omiso a la protección legal reconocida por el Poder 
Judicial Federal en beneficio de Huatulco y su gente”. (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
La FGR asegura 100 toneladas de precursores químicos en Sinaloa (La Prensa -espacio en primera plana-) 
Un decomiso histórico, realizó la Fiscalía General de la República (FGR), en Sinaloa, al asegurar 100 toneladas de 
diversas sustancias y precursores químicos para la elaboración de drogas sintéticas. Ello, luego de solicitar una 
orden de cateo que fue otorgada por el juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal en la entidad, por el 
delito contra la salud, en su modalidad de posesión de precursores químicos, y derivada de una denuncia 
presentada por elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). (La Jornada) (Ovaciones) 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Embargan a Juan Collado 100 millones de euros en Andorra (Unomásuno -nota principal versión digital-) 
Fuentes cercanas han declarado el día de ayer, que hasta marzo de 2023, se reportan al menos dos cuentas con 
alrededor de 18 millones de euros, que serían propiedad de Juan Collado Mocelo… Según estas fuentes, se ha 
revelado que Collado habría tendido una compleja triangulación que según las autoridades de Andorra, funcionó 
como una fachada, con la que podrían “enmascarar los fondos” que pudieran pertenecer a funcionarios 
mexicanos… Ante esto, un juez federal canceló en enero de este año el proceso por delincuencia organizada y 
lavado de dinero que fuera iniciado hace cuatro años y medio en contra de Collado, por el caso de la compra 
venta del edificio de Caja Libertad en Querétaro, la cual fue presuntamente simulada. 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Magistrados perdonan a Morena, pero ratifican multas a Sheinbaum y Gálvez (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) condonó a Morena una multa equivalente a 103 
mil 740 pesos que le había impuesto el Instituto Nacional Electoral (INE) por anomalías en sus gastos de 
precampaña. Sin embargo, el Pleno de la Sala Superior determinó que Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López, 
Ignacio Mier, así como los partidos Morena, PT y Verde Ecologista pudieron haber cometido actos anticipados 
de campaña, derivado de tres publicaciones en la red social X.  
 
Alega “fraude” el emecista. Tribunal tumba a Álvarez Máynez otros ocho spots (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajó ocho promocionales del candidato presidencial de 
Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, por lo que el emecista impugnó ante el Instituto Nacional 
Electoral (INE) la “censura” a sus spots en los estados de Tabasco y Jalisco… Álvarez Máynez destacó que la 
determinación se dio con la minoría del Pleno del Tribunal para “censurar spots incómodos para el régimen”. 
(La Jornada) (El Sol de México) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Prensa) (La Razón de México) 
 
Piden a CNDH no meterse en elecciones (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH) no meterse en temas electorales y bajar un mecanismo creado para darle 
seguimiento a las campañas políticas, pues el órgano autónomo no tiene atribuciones en materia electoral. En 
sesión ordinaria, los magistrados avalaron por unanimidad echar abajo el mecanismo de la CNDH porque va en 
contra de los actos de la autoridad electoral y también excede sus funciones y facultades… El magistrado Felipe 
de la Mata Pizaña aseguró que la Constitución prohíbe a la CNDH pronunciarse en temas electorales… La 
magistrada presidenta del TEPJF, Mónica Soto Fregoso, respaldó el proyecto y añadió que la CNDH no tiene 
atribuciones para conocer de asuntos de competencia exclusiva de las autoridades electorales. (Reforma) (La 
Jornada) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Ovaciones) (Metro) Más información sobre el tema: 
(Y Comisión anuncia acciones legales/La Razón de México) (Pide Taddei a Gálvez no usar el emblema del 
instituto; queja formal de Morena/La Jornada) (Viola libertad de expresión el llamado a Batres: Morena/La 
Jornada) (La Prensa) (Descartan remover a moderador del primer debate/El Universal) (Reforma) (No hay 
motivos para anular los comicios, asegura el Mandatario/El Universal) (El Heraldo de México -espacio en primera 
plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Presidente quiere crear miedo hacia el 
2 de junio/El Sol de México -nota principal-) 
 
Acusa CNDH intención de Tribunal Electoral de limitar sus facultades (La Jornada) 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) advirtió que no aceptará que se le pretenda “amordazar 
con interpretaciones regresivas de su misión constitucional para favorecer a un partido político” antes de que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinara ayer que “incurrió en un exceso de 
sus facultades” al establecer el mecanismo de seguimiento de las campañas electorales y emitir informes sobre 
violencia política… Indicó que aun cuando el apartado B del artículo 102 constitucional establece que la CNDH 
no será competente tratándose de asuntos electorales, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en su artículo 7°, precisa que ello se refiere a “conocer de los asuntos relativos a actos y resoluciones de 
organismos y autoridades electorales, lo que no ha ocurrido ni ocurrirá”. Pretender lo contrario, insistió, “no 
puede ser resultado sino de una interpretación regresiva de la Constitución y de la ley”, que sólo sería dable 
resolver mediante una controversia constitucional en el ámbito de la SCJN. 
 
REVOCACIÓN DE CANDIDATURA 
Revocan candidatura a Santiago Nieto (El Universal) 
La Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral Federal (TEPJF) revocó a Santiago Nieto Castillo su candidatura al 
Senado de la República por el partido Morena por un tema de residencia. Nieto Castillo dijo que presentará un 
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recurso de reconsideración ante la Sala Superior del TEPJF: “Tengo tres días desde la fecha en que se notifique 
la sentencia para promover mi recurso”. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El Sol de México) (La Prensa) (La Razón de México)  
 
REVOCACIÓN DE SUSPENSIÓN/TOMA DE PROTESTA 
Ordenan curul para MC; sería mayoría en NL (Reforma) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó ayer una suspensión dictada 
por el Tribunal Superior de Justicia de Nuevo León (TSJ) que frenó que el Congreso local ejecutara un fallo del 
Tribunal Electoral del Estado (TEE) que lo obligaba a incorporar, como diputada en funciones, a la emecista 
Rosaura Guerra, suplente de la priísta Alhinna Vargas. Con esa sentencia, se abre la puerta que el TEE requiera 
al Congreso cumplir su sentencia y tomarle protesta Guerra quien, al integrarse a la bancada de MC, permitirá a 
éste convertirse en la fracción mayoritaria al superar en cantidad de diputados locales al PAN, que se quedaría 
con 14 y dejar al PRI en una tercera posición, con 12. (Reforma 2) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Muestran avances (El Heraldo de México) 
Martí Batres, presentó el Informe Mensual de Resultados de la Alerta por Violencia contra las Mujeres… Por su 
parte, en un mensaje emitido en redes del titular del Poder Judicial de la CDMX, magistrado Rafael Guerra 
Álvarez, reveló que fueron dictadas tres mil 600 medidas de protección, del de enero al 20 de marzo de 2024, 
para proteger la vida, integridad y patrimonio de las mujeres.  
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “SCJN y Legislativo” 
En el debate público actual se ha puesto sobre la mesa la idea de que la Suprema Corte de Justicia mexicana -
incluso desde la propia SCJN- ha desbordado sus funciones y sobrepasado su jurisdicción con sentencias que 
inciden en la conformación y contenido de las leyes que expiden el Congreso de la Unión y los Congresos de los 
estados. Para sostener esta idea como una irregularidad institucional de la SCJN, se acude al añejo binomio de la 
objeción contramayoritaria conforme al cual: i. El Poder Legislativo es electo de manera directa por el pueblo, 
por lo que aquello que sus representantes deciden es expresión textual de la voluntad popular-lo cual no es 
exacto-; y, ii. El Alto Tribunal está integrado por personas no electas, por lo que su posición democrática el punto 
de vista mayoritario- es contracíclica frente a las decisiones parlamentarias. ¿Qué decir ante esta posición? 
Primero, que la SCJN surgida de la reforma de 1994, fue concebida por el Poder Reformador como un órgano de 
garantía de nuestra Constitución frente a los Poderes y órganos constituidos, incluido el Legislativo. En segundo 
término, que esa función de control del respeto a la Constitución implica, aunque no guste, que en ocasiones se 
rechace el procedimiento de producción normativa y su contenido… Para quienes sostienen radicalmente que la 
Corte no realice la función que la Constitución le impone, desconocen la esencia básica de la jurisdicción 
constitucional tal y como la formuló el propio Kelsen hace casi un siglo: es consustancial a las facultades de 
control revisar la adecuación de cualquier ley a la norma de normas. Pareciera que quienes buscan hacer de la 
SCJN un Tribunal de legalidad, defienden la visión del erizo -solamente sabe una cosa y grande- postulada por 
Isaiah Berlin, y no la del zorro que es dispersa y múltiple de la realidad y que percibe al mundo como una 
diversidad compleja. 
 
Opinión/Sergio Elías Gutiérrez (Reforma) “Justicia electoral” 
… Por fortuna, ante la abundancia de pleitos, hay cauces procesales para atender la conflictividad de las 
sociedades complejas. Uno de estos procedimientos es el que se creó hace menos de tres décadas para abrir 
espacios para cuestionar resoluciones de los órganos electorales… Los conflictos electorales estuvieron por más 
de un siglo sin medio de defensa alguno. Se les cerró la puerta apenas a unos meses de haber sido abierta. En el 
caso Morelos, de 1874, la Corte resolvió una demanda de agricultores contra una ley fiscal que los afectaba. Se 
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otorgó ese amparo basado en la ilegalidad de la elección de un diputado cuyo voto formó mayoría, sin tener 
derecho ser elegido… Otro antecedente es la declaratoria de invalidez de la reelección del Presidente Sebastián 
Lerdo de Tejada, en 1876. El Ministro José María Iglesias sentó la tesis de la incompetencia de origen. Es decir, si 
la elección fue ilegal el elegido es incompetente de origen… La verdadera justicia electoral llegó con la iniciativa 
de Ernesto Zedillo en 1996 para crear el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. A partir de 
entonces, se puede decir que existe una verdadera instancia de solución de conflictos electorales… AMLO ha 
puesto bajo fuego al Tribunal Electoral. Asegura que en ese órgano, que él lo declaró Presidente, se está 
preparando un fraude técnico para la siguiente elección. En ese escenario conflictivo se desarrollan las campañas 
más grandes de la historia del país. Tenemos que apoyar al INE, al TEPJF y la Suprema Corte, dado lo importante 
que es para la democracia. 
 
Opinión/Solange Márquez (El Universal -versión digital-) “Desgranando “El otro arroz”” 
El lunes pasado, Jesús Silva-Herzog Márquez publicó en Reforma un artículo titulado “El otro arroz”, un texto 
muy criticado en redes sociales por, supuestamente, aparecer como una “rendición” ante lo que parecería un 
triunfo inminente de Claudia Sheinbaum… “El populismo se ha consolidado como régimen”, subraya Silva-Herzog 
en su texto. Esta observación no refleja un deseo o una postura política, sino una interpretación de nuestra 
realidad actual… La polarización social fomentada por el populismo obradorista en los últimos cinco años es 
palpable en México, afectando no sólo la narrativa, sino también las instituciones democráticas. El desgaste del 
Poder Judicial, la Suprema Corte, el INE, los organismos autónomos, así como el papel del Ejército, nos llevarán 
a profundas reflexiones sobre su futura transformación… 
 
Opinión/José Luis Adame (El Universal -versión digital-) “Un paso peligroso” 
Recientemente fuimos testigos de la divulgación por parte del Gobierno federal del “Expediente Grupo Salinas”… 
el Gobierno está mandando un alarmante y contundente mensaje al resto de la ciudadanía: por encima de toda 
ley y debido proceso, por encima de las decisiones del Poder Judicial y por encima del Estado de Derecho, se 
estará a lo que dice el Presidente… No solamente el poder político está transformando lo que debería ser un 
proceso judicial y legal en una lucha contra el tercer hombre más rico de México, sino que también se está 
aprovechando este caso mediático para volver a atacar al Poder Judicial y manchar su independencia e 
imparcialidad. La Segunda Sala ya resolvió un amparo a favor de una de sus empresas, determinando que no se 
aplicaron deducciones de manera indebida… 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “El Congreso que queremos” 
El actual proceso electoral ha desatado una pugna por el poder con distorsiones que no habíamos visto en mucho 
tiempo… El llamado “segundo piso” de la cuarta transformación consiste en un paquete de veinte reformas 
constitucionales adoptadas como programa de gobierno por la candidata oficialista Claudia Sheinbaum, que 
tendrá que ser analizado, discutido y votado en el Congreso bajo su nueva conformación. Estas propuestas han 
puesto sobre la mesa la instauración de un Gobierno autocrático. Detrás de unas atractivas modificaciones 
normativas que podrían fortalecer derechos sociales… subyacen cuatro modificaciones que son un auténtico tiro 
de gracia para nuestra endeble democracia. Estas son: el debilitamiento de los contrapesos entre Poderes 
públicos a partir de la eliminación de la representación proporcional que ha garantizado cierta pluralidad de 
voces en el Congreso y en los municipios; la selección de jueces, magistrados y Ministros vía voto popular; la 
eliminación de siete órganos constitucionales autónomos como el órgano electoral nacional, el órgano garante 
de la transparencia y la protección de datos personales o el órgano encargado de evaluar de manera objetiva el 
impacto de la política social del país y, lo que ha sido el sello de esta administración, más militarización vía el 
traspaso definitivo de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
El Poder Judicial de la Federación asestó un duro golpe al Gobierno de Evelyn Salgado Pineda. La jueza Sexta de 
Distrito en Guerrero otorgó un amparo a Fibra Orión para que recupere la concesión del Viaducto La Venta-
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Punta Diamante. Casi un año atrás, la administración de la morenista revocó al fideicomiso el título de la vía de 
cuota que conecta la Autopista del Sol con la zona de mayor desarrollo del puerto. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Fibra Orión obtiene amparo en Guerrero” 
El 27 de marzo, la jueza Sexta de Distrito en Guerrero otorgó un amparo y protección de la justicia a Fibra Orión, 
que dirige Rodolfo Campos. De acuerdo con el fallo, se debe poner en posesión jurídica y material de la concesión 
del viaducto La Venta-Punta Diamante, al fideicomiso inmobiliario de infraestructura su concesionaria. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Reversa en glifosato” 
El Gobierno de López Obrador se echó finalmente para atrás en la prohibición del glifosato. Lo hizo, sin embargo, 
faltando solamente seis días para que entrara en vigor la prohibición… El Gobierno del “Prohibido prohibir” trató 
de prohibir por primera vez el glifosato el 31 de diciembre de 2020, pero el decreto fue declarado ilegal por los 
Tribunales. El segundo intento tuvo lugar el 13 de febrero de 2023, en un decreto que aplicaría la prohibición a 
partir del 1 de abril de este 2024. Este segundo decreto, sin embargo, señalaba que la prohibición se aplicaría 
sólo que hubiera alternativas para reemplazar la sustancia. Ni el Conahcyt ni nadie más, sin embargo, ha logrado 
inventar alguna sustancia o método de producción que permita reemplazar el herbicida más usado del planeta… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que ahora tocó al Tribunal Electoral batear a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que encabeza Rosario 
Piedra, al declarar inválidos y sin efecto jurídico el mecanismo de seguimiento de los comicios y su informe sobre 
la violencia política por considerar que sobrepasó sus facultades. Eso sí, el magistrado Felipe de la Mata Pizaña 
aclaró que este fallo no pretende "amordazar" al organismo, aunque algunos otros consideren que esa supuesta 
defensa del "derecho a la democracia" sí es un exceso. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Las jugadas de último minuto no cesan en el estado de Morelos, donde Cuauhtémoc Blanco solicitó licencia para 
separarse del cargo y contender por una diputación plurinominal sin tener que renunciar formalmente al puesto. 
Y es que, más allá de la valoración sobre su gestión, no se puede negar su habilidad como estratega, pues luego 
de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, presidido (sic) por Reyes Rodríguez, le exigió 
dejar la gubernatura, el Cuauh se ha aferrado con todo al fuero que hasta ahora lo blinda de tener que rendir 
cuentas por la crisis hídrica, económica y, sobre todo, de seguridad, en que deja a Morelos. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Morelos” 
El TEPJF le otorgó más días como gobernador a Cuauhtémoc Blanco. Debía haber renunciado un año antes, según 
el artículo 55 de la Constitución, fracción V, párrafo cuarto. Gracias a secas. Se va el 4 de abril. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Muy extraña resultó la decisión de la Sala Regional en Toluca del Tribunal Electoral de quitarle a Santiago Nieto 
la candidatura morenista al Senado por Querétaro Sobre todo porque el argumento para bajar al ex titular de la 
UIF fue que no tiene residencia en el estado, cuando la realidad es que no es turista de fin de semana. Hay 
quienes se preguntan si el fiscal Alejandro Gertz Manero tendrá algo que ver en esta peculiar resolución. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Que no vive ahí” 
Con la novedad de que ayer en el PAN de Querétaro estaban muy contentos, luego de obtener una victoria 
importante en el terreno jurídico electoral: tumbarle su candidatura al Senado a Santiago Nieto. Y es que resulta 
que con dos votos a favor y uno en contra, los magistrados de la Sala Regional de Toluca hicieron válido el 
recurso presentado por el blanquiazul, que denunció que el ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera no 
cumplía con el requisito de residencia efectiva en el estado para competir por la senaduría. Nieto Castillo tiene 
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un plazo de tres días para impugnar la decisión ante la Sala Superior del Tribunal Electoral y ha empezado a 
delinear lo que serían sus argumentos al señalar que 19 años después se vive el "desafuero queretano"… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “¿Adiós Santiago?” 
Pues la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajó de la contienda a la 
senaduría a Santiago Nieto Castillo argumentando la falta de residencia en Querétaro… la 4T insiste en que la 
decisión fue política para sacar al ex director de la UIF de la futura contienda por la gubernatura y ahora quieren 
que el magistrado presidente (sic) de la Sala Superior del Tribunal Electoral, Felipe Fuentes Barrera, en donde 
van a interponer el recurso de reconsideración, apoye su regreso a pesar de los acuerdos que tenga…  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Póker Político” 
… Y ya hay uno que otro “descabezado” como el extitular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto, 
que aspiraba a ser senador plurinominal por Querétaro y se quedó con las ganas, pues el Tribunal Electoral 
desestimó la candidatura por no cumplir con los requisitos básicos… 
 
Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -versión digital-)  
Que no se pudo. O por lo menos ayer no. En su sesión de ayer el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación desechó por considerarla improcedente la impugnación que hizo Alberto Esquer contra la decisión 
de retirarle la candidatura por cuestiones de género. Pero como la esperanza muere al último, Esquer mantiene 
su ilusión de seguir como candidato gracias a que hay otras impugnaciones presentadas por su partido. Será 
hasta la próxima semana, sin embargo, cuando se toque otra vez ese tema en una sesión del Tribunal. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Cállate chachalaca (2ª temporada)” 
El martes tronó de nuevo el Presidente Andrés Manuel López Obrador contra el Instituto Nacional Electoral. Esta 
vez afirmó que está actuando como si fuera la Santa Inquisición… Quedó para la posteridad la vez que exigió a 
Vicente Fox no intervenir en la contienda. Sobre todo porque lo hizo con una frase cargada de sentido del humor 
que, sin embargo, cayó mal entre algunos porque la consideraron una falta de respeto a la investidura 
presidencial. Me refiero aquí al “cállate chachalaca” que incendió durante varias semanas el debate público. Tan 
relevante fue este hecho que, cuando el Tribunal Electoral calificó la elección de aquel año, se vio obligado a 
reconocer que Fox se había excedido con la voz… 
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POLÍTICA 
 
Oposición: que AMLO controle la pantera del narco 
Luego de que AMLO advirtiera que si se anula la elección presidencial del 2 de junio sería como “soltar aun tigre 
o a muchos tigres”, líderes de la oposición dijeron que las declaraciones del Mandatario son graves, 
irresponsables y rayan en la locura. Indicaron que nadie está hablando de un fraude o de anular la elección y le 
exigieron que se mantenga alejado del proceso electoral. (El Universal) 
 
Milei ataca a AMLO: “es un ignorante” 
El Presidente de Argentina, Javier Milei, calificó de ignorante a su homólogo AMLO y como “un halago” los 
reiterados cuestionamientos del Mandatario mexicano, al defender también a su Gobierno de las críticas de la 
candidata oficialista a la Presidencia, Claudia Sheinbaum. (Ovaciones) 
 
Chocan Claudia y Xóchitl por los programas sociales 
Las candidatas presidenciales Sheinbaum, de Sigamos haciendo Historia, y Xóchitl Gálvez, de Fuerza y Corazón 
por México, chocaron por el tema de los programas sociales luego de que la aspirante opositora acusara que 
Morena recurre al “mensaje reiterado de que la continuidad de los programas sociales está en juego con el 
resultado de estas elecciones”. (Milenio Diario) 
 
Si gano la Presidencia, yo gobernaré el país, nadie más: Sheinbaum 
La candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia (Morena, PT y PVEM), Claudia Sheinbaum 
Pardo, rechazó que la Cuarta Transformación (4T) condicione los programas sociales y los utilice con objetivos 
electorales. (La Jornada) 
 
Sheinbaum arrasa con 35 puntos a Xóchitl 
La empresa demoscópica De Las Heras Demotecnia publicó su estudio de opinión pública del mes de marzo de 
2024 en el cual afirma que, de haber sido este mes las elecciones, Claudia Sheinbaum Pardo, candidata de la 
coalición ‘Sigamos Haciendo Historia’, ganaría la elección por 35 puntos de ventaja sobre su más cercana 
competidora, Xóchitl Gálvez Ruiz, candidata de la coalición ‘Fuerza y Corazón por México’. (ContraRéplica) 
 
“Derecho de réplica”. Gálvez cierra a Murat la puerta de su conferencia  
La aspirante presidencial Xóchitl Gálvez negó el acceso a su casa de campaña al ex gobernador de Oaxaca 
Alejandro Murat y le advirtió que lo denunciará por saqueo al erario de esa entidad, con base en las acusaciones 
pasadas del mandatario Salomón Jara. “Estoy en las conferencias de Xóchitl Gálvez para exigir mi derecho de 
réplica, ya que ella ha hecho afirmaciones contra mi persona que me difaman”, dijo Murat, pues la candidata 
acusó a Morena de ficharlo para “embarazar urnas”. (Milenio Diario) 
 
Disparo de 348% en quejas electorales en la CDMX 
Las quejas del ámbito comicial en la CDMX se incrementaron 348 por ciento, al pasar de 73 a 327 a casi un mes 
de haber arrancado las campañas para la jefatura de Gobierno. (La Jornada) 
 
Viene limpia en la GN-Puebla luego del asesinato de un candidato de Morena 
Debilidad. La primera crisis de la Guardia Nacional se genera en Puebla, donde se verificará -después de Semana 
Santa- un manotazo decidido por el mando superior militar. “La reestructura”, una limpia en realidad, fue 
decidida luego de la ejecución de candidato morenista a alcalde de Acatzingo y de que se revelara la complicidad 
de mandos medios en actos de corrupción. (La Crónica de Hoy) 
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Crimen obliga a protestar contra el Ejército  
Habitantes de los municipios de Chinicuila, Michoacán, y Jilotlán, Jalisco, denunciaron, por separado, que grupos 
del CJNG obligan a pobladores a participar en manifestaciones que intentan hacer pasar por “consejos 
ciudadanos” para atacar públicamente al Ejército Mexicano y exigir su salida de esos lugares. (El Universal) 
 
Roba misma banda dos veces en 4 horas 
Dos tráileres que transportaban tecnología fueron asaltados con violencia en un lapso de menos de cuatro horas 
por la misma banda, primero en la Autopista México-Querétaro y luego en el Circuito Exterior Mexiquense. 
(Reforma) 
 
Chocan en gabinete por veto a herbicida 
La prórroga al uso y comercialización del glifosato puso en evidencia desacuerdos al interior del Gobierno federal, 
pues mientras el martes las Secretarías de Agricultura, Economía y Cofepris aseguraron que no hay alternativas 
para sustituir el herbicida, ayer otras dependencias afirmaron que sí existen productos en el mercado. (Reforma) 
 
Recuerdan tragedia en Juárez 
Vestidos de ángeles, miembros de un colectivo de paz se postraron ayer frente a las instalaciones de la estación 
migratoria Lerdo-Stanton de Ciudad Juárez, Chihuahua, a un año de que en ese lugar murieron 40 migrantes en 
medio de un incendio, luego de que no les abrieran la puerta de la celda de hombres donde permanecían en 
custodia. (Excélsior) 
 
Migrantes de Venezuela, Ecuador y Colombia rechazan, “con todo respeto”, los 110 dólares mensuales de 
México 
Migrantes de Venezuela, Ecuador y Colombia, que forman parte del ‘Viacrucis migrante’ que transita del sur de 
México hacia la capital del país, rechazaron este miércoles querer retornar a sus países y recibir los 110 dólares 
mensuales que ofrece el Gobierno mexicano como parte de una estrategia para frenar la migración. (La Crónica 
de Hoy) 
 
Viacrucis migrante. Indemnizan a 29 familias del incendio en Juárez 
Cientos de migrantes avanzaron hacia Villa Comaltitlán, Chiapas, en el tercer día de recorrido de la nueva 
caravana (imagen), mientras que el INM informó que ha indemnizado a 29 de 40 familias de indocumentados 
fallecidos en el incendio de 2023 en su estación de Ciudad Juárez y analiza el pago a 27 lesionados; Segob ofreció 
“gestión humanista” a la movilidad irregular. (Milenio Diario) 
 
Sequía. Se activaron en 24 horas más de 20 incendios forestales 
La Conafor informó que hay 120 incendios forestales activos en 19 estados, luego de que el martes registrara 95, 
es decir, que en 24 horas se sumaron 25 conflagraciones. Asimismo, señaló en su cuenta de X que más de 6 mil 
195 elementos y siete equipos aéreos trabajan para combatir las llamas en las entidades con mayores 
afectaciones: Nuevo León, Jalisco, Hidalgo, Veracruz y Estado de México. (Milenio Diario) 
 
Unen fuerzas para combatir incendios 
En la primera línea para apagar el fuego nueve días arrasa con la zona boscosa de Jilotzingo hay cientos de 
voluntarios, estudiantes, trabajadores, vecinos no sólo de Mazatla, sino de todos los barrios y municipios vecinos. 
Con palas, azadones y rastrillos remueven la tierra para crear brechas cortafuegos al pie del bosque donde se 
han perdido cientos de hectáreas. (El Universal) 
 
Reportan 19 estados 130 incendios activos 
México registraba hasta ayer 130 incendios activos en 19 estados. Esos incendios afectaban más de 8 mil 
hectáreas, según el último reporte de la Conafor. Del total de siniestros, 24 se encontraban en Áreas Naturales 
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Protegidas. Las entidades con más superficie afectada son Hidalgo, con mil 819 hectáreas; Veracruz, con mil 725, 
y Estado de México, con mil 295. (Reforma) 
 
Ante humo, cubrebocas  
La CAMe emitió recomendaciones para la población, como son uso de cubrebocas y evitar actividades al aire 
libre, ante la presencia de humo que han generado por los incendios forestales El humo generó mala calidad del 
aire en la ZMVM. (Excélsior) 
 
Regulan la eutanasia para animales en la CDMX 
La ley que protege a los animales en la ciudad ahora integra el concepto de bienestar animal y regula las 
pensiones y centros de adiestramiento, la aplicación de eutanasia y los recorridos policiales para rescate de 
animales, además de agregar motivos de crueldad maltrato. Se trata de 176 modificaciones, adiciones o 
derogaciones de artículos. (Excélsior) 
 
Buzón de voz, otra vía para que le roben su WhatsApp 
La Policía Cibernética de la SSC ha detectado que los secuestros o robos de cuentas de WhatsApp también se 
cometen a través del buzón de voz de las líneas de telefonía celular. Lo que hacen algunos criminales es solicitar 
la instalación de la app con el número de teléfono de una víctima seleccionada. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 
 
El peso amplía sus ganancias; se cotiza en $16.56 por dólar 
El peso extendió sus ganancias hasta 16.5625 unidades por dólar spot, que lo puso en su mejor nivel desde el 
primero de diciembre de 2015, cuando alcanzó una cotización de 16.5235 en el mercado al menudeo. La moneda 
mexicana avanzó frente al dólar ayer, por tercera sesión consecutiva, y acumuló una ganancia de 20.43 centavos. 
(La Jornada) 
 
Hacienda pide gasto moderado en 2025 
En 2025, el crecimiento del PIB de México sería de 2.5% debajo del promedio de 2023 y de 2024, anticipó la 
SHCP. En los Precriterios Generales de Política Económica 2025, que abordan el escenario macroeconómico con 
el que deberá realizarse el próximo Paquete Económico, alerta que la disminución del ahorro de los hogares, la 
previsión de un menor crecimiento de EU, con impacto en las exportaciones, el turismo y la entrada de remesas, 
afectarán el crecimiento del siguiente año. (Excélsior) 
 
El Gobierno privilegiará en 2025 reparto de dinero y relegará educación superior 
Prioridades. En los Pre-Criterios 2025 Generales de Política Económica 2025, en el rubro de los Programas 
Prioritarios para los Ramos de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología, la apuesta del Gobierno está en la 
entrega de becas impulsadas por la 4T para estudiantes de nivel Medio Superior Benito Juárez y de Educación 
Básica para el Bienestar Benito Juárez. (La Crónica de Hoy) 
 
Se crearon en febrero casi medio millón de empleos 
La ocupación laboral en México aumentó en febrero, apoyada por la informalidad y la creación de plazas en el 
sector secundario, principalmente en la industria manufacturera, lo que provocó una tasa de desocupación de 
2.58 por ciento, su menor nivel desde que se tiene registro en 2005, reveló el Inegi. (La Jornada) 
 
Hasta 2028 iniciará producción de petróleo en refinería Olmeca 
Versiones encontradas, o dicho de otra manera, en este polémico tema, alguien miente. Mientras que Pemex 
afirma que la refinería Olmeca estará trabajando al 100% de su capacidad procesando 340 mil barriles de 
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petróleo crudo en septiembre de este 2024, la Sener prevé que será hasta 2028 cuando la refinería alcance su 
pico productivo. (Unomásuno -versión digital-) 
 

INTERNACIONAL 
 
Tribunal congela ley texana que permite detener a migrantes 
La Ley SB4 de Texas se mantendrá suspendida hasta nuevo aviso, informó la secretaria de Relaciones Exteriores, 
Alicia Bárcena. Esto, luego de que ayer el Tribunal de Apelaciones del Quinto Circuito de los EU rechazó una 
apelación del Gobierno republicano encabezado por Greg Abbott. (Excélsior) 
 
Elecciones. El impacto regional 
Violencia, seguridad, migración, narcotráfico, desinformación... Los comicios que se realizan este 2024 en el 
mundo tienen impactos múltiples. En particular, los de EU afectarán la relación con México, que también elegirá 
a su Presidente. (El Universal) 
 
Milei enfila contra Petro y AMLO; Colombia echa a diplomáticos argentinos  
El Presidente de Argentina, Javier Milei, lanzó fuertes críticas a sus homólogos de Colombia, Gustavo Petro, y de 
México, AMLO, lo que tuvo repercusiones con la primera nación. El ultraderechista evidenció la tensión con 
ambos Gobiernos durante una entrevista con CNN al referirse en el primer caso a ese Ejecutivo como un 
“asesino”. (La Razón de México) 
 
Demandan en EU a nueva Mexicana 
La nueva aerolínea estatal Mexicana fue demandada ayer en un Tribunal de Nueva York por SAT Aero Holdings, 
la compañía anteriormente conocida como Petrus y que el Gobierno mexicano asignó para administrar el 
arrendamiento de aviones y contratar tripulaciones. (Reforma) 
 
Rescatan cuerpo de un mexicano en Baltimore y sigue búsqueda de otro 
Dos cuerpos vida, entre ellos un mexicano, fueron hallados dentro de un vehículo que cayó al agua tras 
derrumbarse el puente de Baltimore. La policía de Maryland confirmó que las víctimas son Alejandro Fernández 
Fuentes, de 35 años, originario de México, y Dorlián Castillo Cabrera, de 26, proveniente de Guatemala. (Milenio 
Diario) 
 
DeSantis y Disney dan punto final a su disputa 
Disney y una junta elegida por Ron DeSantis alcanzaron un acuerdo sobre la gestión del área que alberga el 
parque de atracciones de la compañía en Florida, poniendo así fin a la disputa entre el gigante del 
entretenimiento y el gobernador iniciada en 2022… La empresa y DeSantis se enemistaron después de que 
Disney criticara una ley floridana que prohíbe enseñar asuntos relacionados con la orientación sexual y la 
identidad de género en escuelas del estado estadounidense. Tras esos comentarios, DeSantis nombró a una junta 
para dirigir el distrito especial otorgado a Disney en los años 1960, en su parque de atracciones cerca de Orlando, 
que la compañía gestionaba como un Gobierno local. (El Sol de México) 
 
Fiscalía española pide 2.5 años de cárcel para Rubiales por beso forzado 
La Fiscalía española solicitó una pena de 2,5 años de cárcel para el ex presidente de la Federación Española de 
Fútbol  Luis Rubiales por el beso forzado que dio a la jugadora Jenni Hermoso en la final del Mundial de Australia. 
(ContraRéplica) 
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Apela opositor venezolano a unidad 
El aspirante a la Presidencia de Venezuela, Manuel Rosales, comentó ayer que está dispuesto a ceder su lugar a 
un candidato de unidad, en medio de la incertidumbre sobre quién llevará la bandera de la oposición en los 
comicios contra el Presidente Nicolás Maduro. (Reforma) 
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BAJO RESERVA 
¿Rescatar a Pemex?... A ver si en otro sexenio 
Nos cuentan que si 2024 no pinta nada bien para Pemex, dirigida por Octavio Romero Oropeza, porque los 
ingresos petroleros se reducirán en 24% con respecto al año pasado, en 2025 la cosa se pondrá peor. La 
Secretaría de Hacienda entregó ayer a la Cámara de Diputados los precriterios económicos para el año que viene 
y prevé que el precio de la mezcla mexicana de exportación baje de 71.3 dólares por barril en 2024 a 58.4 dólares 
por barril en 2025, lo que representa “menores ingresos petroleros en 98 mil millones de pesos”. Ante el 
inminente término del sexenio, nos hacen ver que no se logró el objetivo de “rescatar a Pemex”. 
Recupera Morena una posición en el Senado 
Entre el chapulineo y las licencias de los senadores para competir por algún puesto de elección popular, Morena, 
que ha tenido varias bajas en su bancada, recibió una buena noticia. Nos hacen ver que los más recientes 
movimientos para el arranque de campañas en varios estados de la República permitirán que la bancada guinda 
recupere un escaño, que había perdido cuando Lucy Meza renunció al partido para ser postulada como candidata 
de la alianza opositora a la gubernatura de Morelos. Doña Lucy ya tuvo que solicitar licencia como senadora, por 
lo que su suplente, Leticia Peña Ocampo, se incorporará a la Cámara Alta como parte del grupo parlamentario 
de Morena, que así tendrá 58 integrantes. 
Reciben diputadas tour VIP por la Megafarmacia 
Un grupo de diputadas federales de Morena acudió ayer a la Megafarmacia en Huehuetoca, Estado de México, 
supuestamente para “supervisar” el funcionamiento de esta obra del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Nos cuentan que la vicecoordinadora de los guindas en San Lázaro, Aleida Alavez, encabezó la comitiva y recorrió 
el almacén con chaleco y casco. Doña Aleida festejó en sus redes que pudo constatar la operación, que permite 
la entrega de medicamentos “¡sin intermediarios y sin corrupción!”. Nos hacen ver que la idea era que los 
pacientes obtuvieran sus medicamentos en las 48 horas posteriores a que los solicitaran en el call center, cosa 
que no se ha cumplido. ¿Será que para gozar de un sistema de salud como el de Dinamarca hay que ser legislador 
oficialista y echar porras? 
AMLO incumple promesa de reunirse con padres de Ayotzinapa 
El 7 de marzo, el Presidente López Obrador prometió que en 20 días se reuniría con padres de los 43 normalistas 
desaparecidos de Ayotzinapa para presentarles nuevos avances de la investigación. La promesa la hizo un día 
después de que normalistas tiraron una de las puertas de Palacio Nacional. Pasó ya el 27 de marzo y no hubo tal 
reunión. ¿Será que no hay ningún avance que presentarles a los familiares de los jóvenes o que de plano no han 
funcionado los intentos desde Palacio Nacional de encontrar un punto de entendimiento? Por ahora, parecería 
que les van a aplicar la fórmula que usaron con las madres buscadoras y les dirán que a ver si los reciben después 
de las elecciones. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Impensable. El Presidente Andrés Manuel López Obrador descartó la anulación de las elecciones del 2 de junio, 
considerando tal acto equivalente a un “golpe de Estado técnico” y advirtió sobre “soltar a muchos tigres”. 
Recalcó la ausencia de fundamentos para anular el proceso electoral y confió en la politización de la sociedad 
para defender sus derechos. El Presidente subrayó su neutralidad electoral y reiteró su respeto por la voluntad 
popular y su apuesta por la transformación pacífica. Impensable un escenario en donde el voto no refleje la 
voluntad de los ciudadanos. 
2. Nivel. El INE, a cargo de Guadalupe Taddei, reveló que 97.4% de los candidatos al Senado poseen estudios 
superiores, de los cuales, 189 cuentan con licenciatura, seis con especialidad, 90 con maestría y 25 con 
doctorado. Este dato subraya la importancia de la formación académica en la política actual. Bajo la gestión de 
Taddei, informar sobre este avance refleja un cambio significativo en el perfil educativo de los candidatos. El 
Senado tiene la oportunidad de ser un espacio donde reine la pluralidad, el diálogo y los acuerdos sin importar 
la fracción parlamentaria, y no un recinto donde haya insultos, sombrerazos y malos ejemplos. 
3. La paridad, un tesoro. En busca de la continuidad económica, Claudia Sheinbaum, candidata de la alianza 
Sigamos Haciendo Historia, se comprometió, de ganar el 2 de junio, a mantener la política económica actual. 
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Resaltó la fortaleza del peso, el auge en la generación de empleos y la inversión extranjera. Éstos, dijo, serán la 
base para continuar con la estrategia económica vigente. Hasta Mario Delgado, líder nacional de Morena, 
defendió esta política frente a críticas internacionales. Que estamos mejor que Argentina, dice. Eso sí. 
4. Papelón oaxaqueño. Xóchitl Gálvez, candidata de la coalición PAN, PRI y PRD, solicitó al INE una campaña para 
aclarar que los programas sociales no son patrimonio de ningún partido, en respuesta a las acusaciones del uso 
de éstos para coaccionar votos. Cuando lo informaba, el ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, irrumpió, 
acusándola de difamación por llamarlo corrupto, y anunció acciones legales en su contra. Y pensar que, hace 
unos meses, Murat tenía aspiraciones presidenciales y acabó siendo un porro de la política. Señor Murat, si la va 
a denunciar, es en los juzgados, eh. 
5. Escudo protector. La situación en Campeche se intensifica y el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
respalda a la gobernadora Layda Sansores, en medio de protestas policiales que piden la destitución de la titular 
de Seguridad Pública estatal, Marcela Muñoz. Los policías denuncian falta de protección y malos tratos, lo que 
desencadenó en un motín y exigencias de renuncia. Sin embargo, López Obrador sugirió que detrás de las 
manifestaciones hay intereses corruptos y llamó a los policías a confiar en Layda. Ella está protegida, pero no se 
salva de las acusaciones de abuso y politiquería en la entidad. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Adelantan pre-criterios 
Más de uno se quedó con ojos de plato después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que encabeza 
Rogelio Ramírez de la O, dio a conocer con mucho tiempo de anticipación los Pre-Criterios del Paquete 
Económico para el 2025, el cual entregó al Congreso de la Unión. Entre otras cosas establece que las finanzas 
públicas permanecerán estables y para el próximo año se anticipa un nivel sostenible de la deuda pública. 
Contra la ley 
Tremendo error que cometió la abanderada de la oposición Xóchitl Gálvez, al publicar en sus redes sociales una 
imagen con el logotipo del Instituto Nacional Electoral, el Consejo General inició de oficio una revisión porque 
nadie puede hacer uso del logotipo del organismo para fines de propaganda electoral. 
Exigen respeto a Milei 
Antes las declaraciones despectivas del Presidente de Argentina, Javier Milei, a su homólogo mexicano Andrés 
M. López Obrador, la candidata presidencial Claudia Sheinbaum demandó respeto para el Ejecutivo mexicano y 
sostuvo que, en el fondo de esta polémica, lo que existen son dos visiones y proyectos distintos. 
Le niegan la entrada 
Quien dio la nota ayer fue el ex gobernador de Oaxaca, el ex priista Alejandro Murat. Se apersonó en la casa de 
campaña de la candidata presidencial Xóchitl Gálvez para pedir derecho de réplica, sobre algunas de sus 
declaraciones, pero no hubo respuesta. Dijo, sin embargo, que seguirá insistiendo en buscar un encuentro con 
la abanderada de la oposición. 
Siguen las víctimas 
Nos cuentan que la Conferencia del Episcopado Mexicano, a cargo de Rogelio Cabrera, recordó y lamentó la 
masacre de los 40 migrantes calcinados el año pasado en el Instituto Nacional de Migración en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. Los religiosos señalaron que miles de migrantes siguen siendo víctimas de políticas injustas. (El 
Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
En las últimas semanas el Presidente ha regresado una y otra vez al tema de un posible golpe de Estado técnico 
a los comicios. Su insistencia comienza a generar preocupación de que la lucha electoral tenga un añadido de 
alto riesgo después de la jornada del 2 de junio. 
López Obrador dijo que se pueden soltar muchos tigres. ¿Es una intimidación? No queda claro si el presidente 
quiere borrar esa posibilidad o la está alentando. 
Si él y otros personajes de Morena, como el jefe de Gobierno de la CDMX, ignoran olímpicamente la ley electoral 
se meten donde no los llaman, los comicios pueden, en efecto, estar en riesgo. 
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La solución es muy simple si es que hay voluntad política de cumplir la ley: mantenerse atrás de la raya. Si se 
saltan las trancas a sabiendas de las repercusiones, entonces el conflicto post electoral se estaría cocinando en 
dos palacios, el Nacional y el del Ayuntamiento. Una cosa les debe quedar clara, su comportamiento no beneficia 
en nada a los candidatos de su partido, los afecta. 
La era de la discordia  
El Presidente López Obrador tiró el anzuelo y Javier Milei, de Argentina, lo mordió y además está dispuesto a 
echar su resto. Aunque algunos sostengan que son Presidentes muy diferentes la verdad es que tienen puntos 
en común, comenzando por esa obsesión de expresar la política como pelea de callejón. Ellos van desafiando a 
quien se cruza por su camino. 
El augurio es que la relación México-Argentina acaso no sobreviva a sus dos líderes y AMLO herede al próximo 
Gobierno, presidido por Claudia o Xóchitl, un distanciamiento al filo de la ruptura. Un torneo de improperios 
entre ambos seguros se va a tiempos extras y se tiene que dirimir en penaltis. Ni a cuál irle. 
Cuando arrancan no hay manera de detenerlos. Ojalá la discordia entre los gobernantes no afecte la relación 
entre los pueblos, que han sabido descubrir múltiples puntos de encuentro. 
Cuidar a los capacitadores  
Salvaguardar a los capacitadores del INE es un imperativo. Su tarea es clave para permitir que los ciudadanos 
ejerzan a plenitud sus derechos políticos en la elección de junio, que está cada vez más cerca. 
No extraña que las autoridades hayan pedido el apoyo del Ejército para cuidar a las capacitadoras en ciertas 
comunidades de Chiapas donde la proliferación de grupos armados constituye un riesgo tangible para ellos. 
Lo cierto es que por desgracia no solo Chiapas es un foco amarillo. Hay otras entidades donde la organización de 
los comicios está encontrando resistencias. Dar seguridad a las elecciones no compete solo a las fuerzas 
federales, gobiernos estatales e incluso municipales tienen que hacer su parte. 
No pueden lavarse las manos y voltear para otra parte. Nadie puede quedarse al margen. 
La alianza opositora en el Edomex  
La lógica de formar una alianza es competir unidos para enfrentar un adversario al que no se podría vencer solos. 
No tiene sentido que, a estas alturas de la competencia, cuando el arroz se está cociendo, los integrantes de la 
alianza opositora salgan con que siempre no van unidos y que uno de ellos, en este caso el PRD, tomará su propio 
camino en el Edomex. 
Si ya era lejana la posibilidad de las victorias, si se desagregan los triunfos escasearán. Argumenta el PRD que PRI 
y PAN se están agandallando y se sirven con la cuchara grande. Es una acusación creíble, desde luego. 
Dice el sol azteca que posiciones que ya se habían apartado para el PRD se las están llevando rojos y azules. 
El agandalle es una quimera, porque se pueden apropiar de las candidaturas, pero al mismo tiempo están 
sembrando derrotas. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Ante enfrentamientos entre hermanos azuzados por un provocador, ¡Cómo hace falta Fidel Castro! (La Jornada) 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/abaf07354c74d21626a53e46efca0fc5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/acf50c0a1a16d85402b3adf89db2c3c8.pdf
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